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LA CONSTITUCION DE 1830 Y SU INFLUENCIA EN LA 
FORMACION DE LA NACIONALIDAD 

Dr. Juan Larrea Holguín Antecedentes históricos. 

La Audiencia de Quito, con su Presidente y sus Oidores, contó durante 
casi trescientos años con una suma de atribuciones jurídicas y administrativas 
capaces de configurar una entidad política semiautónoma. El aislamiento por 
las grandes distancias y la deficiencia de vías de comunicación, contribuyó al 
afianzamiento de una personalidad propia. Una cierta división y 
especialización de la producción en las diversas Colonias de América, fue 
también un factor de individualización; en nuestro territorio, prosperó la 
artesanía y se establecieron numerosas industrias textiles, como en otras partes 
del continente se dio impulso a diversas actividades productivas. No existió, 
en cambio, durante este período, el estímulo del enfrentamiento contra otros, 
para robustecer la personalidad de la Audiencia; los ataques piráticos y alguna 
disputa de jurisdicción, no tuvieron la categoría de peligros públicos capaces 
de crear una conciencia de unidad. De todas maneras, las raíces de identidad 
étnica que arrancan del Antiguo Reino de Quito, se consolidaron durante el 
período colonial en el que la población española, derivada de un reducido 
número de familias, debía formar a su vez como una gran familia, con 
abundantes nexos de parentesco entre casi todos los habitantes blancos. El 
mestizaje fue, a su vez. abundante y construyó el puente de unión entre las 
razas. La obra evangelizadora fue intensa y eficaz, de modo que una profunda 
religiosidad 
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caracterizó a la Audiencia de Quito, y la unidad religiosa constituyó 
seguramente el vínculo más sólido de unidad. 

Cuando a finales del siglo XVIII llegan las noticias de la Revolución 
Francesa, la Independencia de los Estados Unidos de Norte América y se 
difunden los ideales republicanos, se encuentra un terreno preparado para 
recibir aquellas semillas; una madurez política suficiente para emprender en la 
gran aventura de fundar un Estado. De otro modo no tendría explicación el 
movimiento libertario del 10 de agosto de 1809, ni se explicaría la prontitud, 
la facilidad, con que se forja la original y bastante perfecta Carta Política de 
1812. Apenas dos o tres ciudadanos de estas comarcas habían tenido 
experiencia legislativa y constituyente, en las Cortes de Cádiz, en las que 
destacaron Mejía y Olmedo, y precisamente ellos no intervinieron en la Carta 
de 1812; había, pues, un cierto sentido político y nacional con alguna difusión, 
como para brotar oportunamente tal fruto de madurez política. 

Los duros años de la guerra de Independencia, segaron la vida de 
numerosas personalidades dirigentes; la insuficiencia de los recursos propios 
para hacer frente al poderío bélico de la Metrópoli hizo necesario el contingente 
militar extranjero; surgimos así a la vida independiente con la ayuda de 
ejércitos argentinos, peruanos, colombianos y venezolanos, sin que faltaran 
brillantes oficiales británicos en varios campos de batalla. Las figuras más 
destacadas de la guerra de Independencia fueron extranjeras a nuestro 
territorio. De esta manera, la primera vez que el país se enfrentaba con otra 
potencia, lo hacía con fuerte ayuda venida de fuera y por lo mismo esa 
oportunidad única de enredar su personalidad, resultó un tanto 
contraproducente a tal efecto. 

Por otra parte, en los últimos años de vivencia colonial, la Audiencia de 
Quito sufrió varias peripecias que debilitaron el sentido nacional: la supresión 
durante 18 años, el paso del Virreinato del Perú, al de Nueva Granada, el 
establecimiento temporal de la autoridad española en Cuenca, la 
desmembración de Mainas, para efectos militares y religiosos, por la Cédula 
de 1802. Todos estos graves acontecimientos ponían a prueba la incipiente 
nacionalidad, y el hecho de haber superado la crisis demuestra más bien cuánto 
se había caminado en la formación de la personalidad política. 

La prueba más fuerte consistió en la incorporación a Colombia al día 
siguiente de la victoria de Pichincha. Entonces se impuso sin mayor meditación 
el ideal brillante y soñador de Bolívar de formar un grande, un descomunal 
Estado desde el Orinoco hasta el Amazonas, 



englobando pueblos que, aunque vecinos, habían vivido realmente muy 
separados, con escasísimas relaciones, y que se. sentían hermanados 
circunstancialmente por la ventura bélica común, y por el embrujo de la 
destacadísima personalidad del Libertador. 

La experiencia Colombiana significó para nuestra Patria un complejo de 
resultados positivos y negativos. Recibimos sin beneficio de inventario una 
Constitución y unas leyes republicanas forjadas al calor de la lucha 
independentista e inspiradas en los ideales de la Revolución Francesa, con 
cierto sabor anticristiano, muy ajeno al alma popular. Receptamos igualmente, 
un buen grupo de caudillos militares extranjeros que imprimieron en la vida 
pública un tinte totalmente desconocido en estas tierras, en las que había 
destacado anteriormente el elemento civil y el religioso, mas no el militar; la 
política de los primeros años, llegó así a caracterizarse por un predominio del 
militarismo, muy ajeno al carácter nacional. Un cierto extremismo idealista, 
ultra- republicano, ultra-liberal, había caracterizado a los hombres públicos de 
Nueva Granada, que contrastaba con un mayor apego a la tradición existente 
en Quito; un trasplante de aquellas ideas, puso las bases para la futura 
dicotomía política de la nueva República. Heredamos también una cuantiosa 
deuda externa, aunque hemos de reconocer que en parte esos dineros sirvieron 
para las campañas de la libertad en nuestro territorio. El hecho probablemente 
más negativo del período colombiano, fue la Ley de División Territorial que 
desmembró del Departamento del Sur los territorios que llegaban hasta el valle 
del Cauca y al río Caquetá, lo cual originó la pérdida para la Nación que separó 
en 1830, de esos mismos sectores. 

Colombia, que más tarde hemos calificado de Grande, resultó en realidad 
un gigante muy difícil de Gobernar, con regiones muy distantes entre sí, mal 
comunicadas y de índole diversa; pero, sobre todo, con unas instituciones —
como anotaba Simón Bolívar— propias de pueblos que habían caminado 
mucho por las sendas de la cultura y el civismo, mientras que a nosotros nos 
faltaban en buena medida esas bases. Un país con regulaciones jurídicas 
minuciosas y de una gran perfección formal, pero que tenía que enfrentarse 
con unos cuerpos militares descomunales y unos caudillos surgidos de la 
Revolución y que no se conformaban con una vida de disciplina y sumisión. 
La decadencia de la estrella política del Libertador marcó la irremisible 
destrucción del inmenso país artificial. Y se habría fraccionado en múltiples 
pedazos, si se hubiera cedido a las tendencias localistas y no se hubieran 
impuesto los caudillos, como Páez en Venezuela y Flores en el Sur, que 
lograron agrupar los pueblos que en la época colonial tuvieron unidad, pero 
que 
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durante veinte años de guerras y revoluciones perdieron bastante desea 
conciencia de nacionalidad. 

Sea por impotencia, dada la situación caótica, o por verdadero respeto a 
la autodeterminación de los pueblos, el Centro de Colombia, la antigua Nueva 
Granada, consintió pacíficamente en la separación del Departamento del Sur, 
proclamada en Quito el 13 de mayo de 1830, y en días sucesivos próximos, en 
Guayaquil, Loja, Cuenca y las demás ciudades y provincias que formaron el 
nuevo Estado, con el nombre de Ecuador. Llama la atención que, en La Gaceta 
de Colombia, apenas se menciona el suceso y solamente el 27 de junio, más de 
un mes más tarde, se publican documentos y comentarios sobre la separación 
con un tono muy moderado de reproche: se podía haber logrado una reforma 
de la Constitución de Bogotá aprobada el día 29 de abril- sin recurrir a un 
“pronunciamiento” de hecho; así, pues, la visión colombiana dé la separación, 
parece solamente de índole jurídico-constitucional; pero la realidad era más 
honda. 

Tampoco los personajes del “pronunciamiento” parecían dispuestos a 
romper todo vínculo con Colombia: se hablaba de llegar a una Confederación, 
para salvar el ideal boliviano. Uno de los rasgos más notables, como 
insistiremos más adelante, de la primera Constitución del Ecuador fue, 
igualmente, el de dejar expedita la vía para llegar a una unión federativa o 
confederativa con las demás provincial que habían integrado la Gran 
Colombia. 

La primera Asamblea Constituyente del Ecuador convocada por el 
General Juan José Flores con diligencia, antes de los plazos que habían 
señalado algunos “pronunciamientos”, como el de Guayaquil (seis meses), 
pudo funcionar con agilidad y pericia, gracias a la experiencia adquirida por 
algunos políticos ecuatorianos que ya se habían entrenado en las ideas 
parlamentarias en el Congreso de Bogotá, cuyo Vicepresidente fué el 
ecuatoriano Don José Modesto Larrea. Así logró la Constituyente de Riobamba 
elaborar el estatuto fundamental en un escaso mes de trabajo y dictar, además, 
una Ley de Procedimiento Civil y o- tras disposiciones fundamentales, como 
la que eligió a Quito para perpetua Capital de la República. 
<v 
Características de la Carta de 1830. 

Veinte diputados firman la Carta aprobada en Riobamba el 1 1 de 
setiembre de 1830: algunos de ellos figurarán después en prominentes 
funciones del Estado, incluso en la Primera Magistratura, como Olmedo. Roca. 
Borrero Intervinieron como representantes de Pichincha, 



Chimborazo, Cuenca, Loja, Manabí y Guayas; no representaban a los tres 
departamentos que habían conformado el Sur de Colombia (Ecuador, Cuenca 
y Guayaquil), pero en las discusiones de la Asamblea se debatió ampliamente 
sobre el futuro sistema electoral y allí aparece el espíritu regionalista, centrado 
en torno a los tres Departamentos, hasta lograr que cada uno elegirá igual 
número de diputados para los próximos congresos. De todas maneras, la 
primera ventaja que se consigue es el sentido de unidad; se constituye el 
Ecuador como un Estado unitario. La tentación del federalismo debió ser 
grande, tanto por los numerosos ejemplos de países americanos, como por el 
aislamiento geográfico de varios sectores de la Patria; felizmente se superó 
aquello y venció la unidad: para un país pequeño y de escasísima población, 
la multiplicación de los gobiernos y parlamentos locales habría sido 
desastrosa, complicando inútilmente la administración, dispersando los 
escasos recursos y quizá, avivando las rivalidades peligrosas. 

La forma unitaria del Estado Ecuatoriano ha sido un logro permanente 
que ha robustecido el sentido nacional. Ninguna de las numerosas 
Constituciones posteriores a la de 1830 ha destruido este principio básico, que 
puede llamarse el primer postulado de la constitución consuetudinaria del 
Ecuador: las 18 Cartas siguientes reafirman que el Ecuador es una República 
unitaria. 

Sí se han producido movimientos jurídicos tendientes a una mayor 
descentralización y en algunos casos éstos han lindado con un larvado 
federalismo, como sucedió en 1835 y en 1861, al establecerlas Constituciones 
la elección de ternas presentadas por asambleas locales para el nombramiento 
de Gobernadores y hasta de Jefes Políticos cantonales. Este sistema, dos veces 
ensayado con pésimos resultados, debilitaba excesivamente el Gobierno 
central, politizaba exageradamente a los pueblos y no contribuía a la unidad 
sino a la disgregación nacional. 

Las graves crisis políticas, sobre todo las de 1859 y 1883 produjeron 
también el fenómeno del establecimiento de gobiernos locales, pero éstos 
tuvieron carácter esencialmente transitorio, hasta superar las situaciones 
anárquicas, y no pretendieron consolidar una descentralización total del poder 
político. 

Muy distinto es el fenómeno de la descentralización de los servicios 
administrativos; esto es perfectamente compatible con el mantenimiento de la 
unidad del poder político y resulta altamente deseable para beneficio 
equitativo de todas las zonas del país. Sin embargo, la descentralización de los 
servicios supone también un cierto grado de madurez, de preparación de 
personal suficientemente capacitado, de acen 
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dramiento del sentido de responsabilidad, a la par que recursos bastantes para 
el mantenimiento de oficinas y para su debida coordinación y vigilancia. 

La descentralización de los servicios se ha producido muchas veces 
mediante la creación de organismos especiales de carácter autónomo, que 
frecuentemente han duplicado de modo innecesario la burocracia, debilitando 
los Concejos Municipales y el crecimiento normal de la Provincia. En ciertas 
épocas han proliferado las Juntas, los Comités, etc., para obras de agua potable, 
canalización, carreteras o escuelas, cosas todas ellas que podían ser asumidas 
con ventaja por el Gobierno central o por los Municipios. No han faltado las 
reacciones tendientes a suprimir esas entidades autónomas, pero, una vez 
establecidas tienden a consolidarse y resulta muy difícil su eliminación y, a 
veces, aún su razonable contralor. 

En resumen, la unidad nacional que halló su forma jurídica en la 
Constitución de 1830, se ha afianzado, superando las crisis y dificultades de 
diversa índole. El fundamento de unidad, puesto en un momento en que podía 
parecer artificial, por la escasa cohesión social, se ha robustecido con el tiempo; 
el servicio a esta causa en pro de la Nación, es evidente. 

En igual forma, el sistema republicano de gobierno significa otra de las 
metas logradas por la Constitución de 1830. Ciertamente esto se hallaba ya 
preparado por la Carta de 1812 y por la experiencia vivida desde 1822 en la 
Gran Colombia; además, las corrientes ideológicas que circulaban por América 
en aquellos tiempos, eran claramente republicanas, aunque no faltaban las ideas 
monárquicas aún entre los grandes caudillos de la Independencia. La 
Constituyente de Riobamba, sin titubeo alguno escogió el régimen republicano, 
que no ha sido luego discutido en ningún parlamento ecuatoriano. 

La República ha sufrido crisis entre nosotros más bien por la tensión entre 
el abuso del poder que lleva a la dictadura y el abuso de la libertad hasta el 
libertinaje que origina la anarquía. Se puede observar la continua queja de los 
mandatarios sobre la insuficiencia de las leyes para poder gobernar un país en 
el que está casi todo por hacer- se; de la crítica a la estrechez de atribuciones se 
ha pasado normalmente a la extralimitación de facultades en forma disimulada 
o desenfadada, según el temperamento de los gobernantes, pero en todo caso, 
apenas por excepción ha habido Presidente que gobernara en rigorosa sujeción 
a la Ley. La reacción no ha sido la de ampliar razonablemente 



las posibilidades de acción, acentuando a la vez la responsabilidad del Primer 
mandatario, sino la inversa: la de pretender evitar todo abuso circunscribiendo 
minuciosamente las facultades del Gobierno. 

La forma de Gobierno republicana supone autoridades elegidas, 
responsables, subordinadas a la ley, limitadas en cuanto al tiempo (gobierno 
alternativo), y todo esto se esboza ya en la Constitución de 1830 y se mantiene 
a lo largo de nuestra historia como características constantes. Los mismos 
Gobiernos de facto que han surgido de los golpes de Estado, llamados entre 
nosotros “revoluciones” sin que lo sean propiamente, han pretendido mantener 
una forma republicana, reconociendo incluso la vigencia, aunque precaria y 
condicionada, de una Constitución. Las dictaduras en el Ecuador no han 
significado, pues, el poner de lado el régimen republicano. 

También el carácter presidencialista del Gobierno arranca de la Carta de 
Riobamba y se ha mantenido invariablemente en nuestro sistema jurídico. 
Solamente la Constitución dictada un siglo después, en 1929, introdujo unos 
elementos de parlamentarismo, ajenos a lo tradicional y experimentado por el 
Ecuador, al permitir la censura y destitución de los Ministros de Estado por 
parte del Congreso, no sólo cuando se comprueban infracciones a la 
Constitución y las leyes, sino por simples motivos políticos, de conveniencia 
según el criterio libre del Legislativo. Esta desviación del sistema 
presidencialista dio funestos resultados y originó una de las épocas de mayor 
inestabilidad e irregularidad política. La actual Carta de 1978, es también un 
tanto imprecisa en esta materia, y de interpretarse en el sentido de la de 1929, 
acarrearía iguales consecuencias deplorables; es de desear más bien, que se 
determine lo que no está claro, mediante una adecuada reforma, o por lo menos 
con disposiciones precisas de una Ley Orgánica de la Función Legislativa. 

La separación de las Funciones o Poderes del Estado, como se decía el 
siglo pasado, constituye otro de los pilares del republicanismo, adecuadamente 
formulado por la Carta de 1830 y conservado en las siguientes elaboraciones 
constitucionales. La evolución en esta materia ha tendido más bien a vincular 
más las Funciones del Estado entre sí, pero sin confundirlas ni subordinar unas 
a otras. También han surgido nuevos órganos como los de la Función electoral 
y los de control (Contraloría, Superintendencia, Tribunal de Garantías), y 
estamos presenciando el nacimiento de otra función llamada a tener progresiva 
importancia, cual es la de planificación económico-social. 

La garantía de los derechos ciudadanos se inicia en la primera 
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Constitución con la formulación de los principales derechos humanos. En esta 
materia el Derecho Constitucional Ecuatoriano ha progresado casi 
constantemente, no sólo por la enumeración de nuevas garantías, sino también 
por el establecimiento de procedimientos y Tribunales para la tutela de tales 
derechos. 

En síntesis, la Carta de 1830, que se caracteriza además por su brevedad 
-sólo 75 artículos no largos-, ha dejado para el futuro las bases de unidad, 
sistema república, presidencial y respetuoso de los derechos humanos 
esenciales. Más adelante detallaremos algunos aspectos de todo esto. 

En lo que no se encuentra una definida actitud es en materia de 
autonomía, ya que desde el título la Constitución se refería al “Estado del 
Ecuador en la República de Colombia” y en los primeros artículos (2 a 5), se 
establece el procedimiento para llegar a la confederación con los otros Estados 
que deberían formar la República de Colombia; así, pues, no se proyectaba un 
Estado autónomo, sino confederado con otros, e incluido en una entidad 
política mayor. Fue la siguiente Carta Constitucional, la de 1835 la que desligó 
definitivamente al Ecuador y estableció su total autonomía, que desde luego ya 
existió de facto desde 1830. 

Por una parte, resulta razonable que el nuevo Estado surgido por las actas 
o “pronunciamientos” de algunas provincias de Colombia, actuara con 
prudencia, ya que podía temerse una reacción aún bélica por parte del Estado 
Central, aunque esta no se produjo. De otro lado, los sentimientos de adhesión 
a Bolívar en nuestra patria fueron siempre muy profundos y el respeto a su 
ideal de la Gran Colombia debió pesar notablemente en los asambleístas. 
Finalmente, las guerras de la Independencia habían puesto de manifiesto la 
insuficiencia de estas comarcas para enfrentarse por sí solas contra un enemigo 
poderoso, y no faltaban motivos para temer nuevas agresiones, sea del vecino 
del sur, sea de la antigua Metrópoli, que aún no reconocía oficialmente la 
existencia de estos nuevos Estados americanos. Todo ello contribuyó a que la 
Carta de Riobamba no aspirara a un Ecuador totalmente autónomo; fue el 
desenvolvimiento de los hechos históricos posteriores el que demostró la 
imposibilidad de reconstruir la Gran Colombia y decidió por fin a seguir el 
camino de la autonomía. 

Para terminar estas observaciones generales y entrar en el análisis de 
puntos más concretos, valga señalar que la Constitución de Rio- bamba se 
inspiró principalmente en la aprobada en Bogotá el 29 de abril de 1830 y que 
no llegó a regir en nuestro territorio; también se 



tuvo presente la Constitución del Estado de Quito del año 1812, aunque en 
menor medida, ya que ésta contenía un sistema bastante complejo y el ánimo 
de los asambleístas fue el de lograr la máxima sencillez, lo cual hay que 
reconocer que sí se alcanzó en buena medida, como también una síntesis y 
brevedad excepcionales en esta clase de documentos jurídicos: sólo 75 
artículos y casi todos cortos. 

El Preámbulo. 

Conviene reproducir estas nobles palabras con las que se inicia el texto 
legal y nuestra historia constitucional: “En el Nombre de Dios, Autor y 
Legislador de la Sociedad, Nosotros los Representantes del Estado del 
Ecuador, reunidos en Congreso, con el objeto de establecer la forma de 
Gobierno más conforme a la voluntad y necesidad de los pueblos que 
representamos, hemos acordado la siguiente Constitución del Estado del 
Ecuador”. 

En esta breve fórmula hay que admitir una rara precisión de conceptos y 
una oportuna expresión de principios básicos que era altamente conveniente 
destacar en aquel lugar y circunstancias. Se trataba realmente de fundar el 
Estado y resultaba necesario poner un sólido fundamento, y esto es lo que 
pretendió el constituyente de 1830. 

Los miembros del Congreso Constituyente actúan como 
“Representantes del Estado del Ecuador”, fórmula ésta muy exacta y fecunda: 
no se consideran investidos de un poder originario o propio, sino delegado, 
como verdaderos representantes: aquí está la esencia misma del sentido 
democrático, cualesquiera que hayan sido los defectos, los vicios posibles de 
su elección, necesariamente incipiente y marcada por la premura de 
improvisar el nuevo país. No son ellos los soberanos, sino que reconocen la 
soberanía del Estado. Con acierto se llaman representantes del Ecuador, del 
Estado, y no del pueblo, ya que éste es uno de los elementos, el más 
importante, pero no todo el organismo político en el cual radica la soberanía. 

La Constitución de 1830 no contiene una declaración explícita sobre la 
sede de la soberanía política, como era frecuente hallar en Cartas 
contemporáneas y como se estila formular también en nuestros días. El punto 
fue objeto de breve debate en la asamblea, pero finalmente se convino en 
omitir una proclamación meramente teórica, dando por entendido que el sujeto 
inmediato de la soberanía era el pueblo. El Preámbulo, sin embargo, de modo 
implícito destaca el poder soberano del Estado, en cuyo nombre se dicta la 
Constitución. Hicieron bien aquellos patriotas en no enfrascarse en una 
discusión un tanto bisan- 
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tina y zanjar el problema con altura y sentido práctico. 

Como tales representantes, elaboraron, pues, y expidieron la 
Constitución, cuyo objeto se declara también en el Preámbulo: “establecer la 
forma de Gobierno más conforme a la voluntad y necesidad de los pueblos 
que representamos”. Es decir que se insiste en la propia calidad de 
mandatarios que cumplen la voluntad popular y tratan de interpretarla. Este es 
un nuevo detalle que revela el sentido democrático hondamente asumido por 
los legisladores: ellos no pueden imponer una voluntad arbitraria, son meros 
portadores del sentir colectivo. También en esto podrá haber una buena 
proporción de ficción o de inexactitud, pero lo que cuenta, lo que queda como 
lección y pauta para el porvenir, es la intención, el profundo respeto 
manifestado hacia la opinión mayoritaria de la Nación. 

Luego se eleva el Preámbulo a una consideración trascendente, ya que 
los constituyentes avocan su mandato “En Nombre de Dios, Autor y 
Legislador de la Sociedad”. De este modo se compaginan perfectamente el 
origen democrático y el carácter trascendente de la Autoridad. Este sentido 
realmente cristiano de la sociedad se había manifestado ya en la Constitución 
de Quito del año 1812 y estaba en la convicción general del país. 

Los legisladores procedieron de acuerdo con sus convicciones cris- 
tiaras, que eran las de sus representados, las de todo el pueblo. 

Y en esa forma, dieron una base sólida, superior a las simples opiniones 
fluctuantes, a su obra. 

Además, cumplieron con un acto de justicia al reconocer al Supremo 
Autor y Legislador de todas las naciones. 

Podrían hacerse dos objeciones: la primera que la Constitución no sólo 
establece la forma de Gobierno, sino que también señala las grandes bases 
jurídicas y los derechos y garantías ciudadanas. Indudablemente este 
desarrollo del constitucionalismo sobrevendrá con el tiempo y en aquella 
primera Constitución sólo de manera elemental se abordan aquellos 
problemas; por entonces lo más esencial era la fundación jurídica del nuevo 
Estado, organizando su forma de gobierno. 

La otra objeción: el invocar el Nombre de Dios ¿no implica una 
profanación? ¿Se le puede atribuir al Autor y Legislador del universo una obra 
tan imperfecta? — De ninguna manera es profanación del proceder de modo 
congruente con la propia fe sincera. Y desde luego, 



toda obra humana es imperfecta, pero no por esto deja de servir la acción del 
hombre como causa segunda o instrumental, a quien es origen y principio de 
todas las cosas. 

Las siguientes Constituciones siguieron la línea trazada por la primera 
sobre el punto de invocar el Nombre de Dios y poner ese sólido fundamento 
para su obra legislativa. Así se procedió prácticamente durante todo el siglo 
XIX; las Constituciones de 1897, 1906, 1929 y 1945, es decir las redactadas 
después de la revolución liberal, omitieron el nombre de Dios, pero las de 
1946 y 1967 volvieron a aquella tradición ya bien afirmada y tan concordante 
con el espíritu del pueblo ecuatoriano, profundamente religioso. 

Mencionar el Nombre de Dios no significa dar una connotación 
confesional al Estado, o renunciar a la distinción entre Iglesia y Estado; 
tampoco supone reconocer una religión oficial; por esto, es frecuente en las 
Constituciones aún de Estados pluriconfesionales, como lo son muchos de 
Europa. Simplemente se trata de una invocación al Ser Supremo y de dar una 
sólida fundamentación para el orden jurídico y social, respetando los 
pensamientos de todos, que al menos suelen coincidir en la creencia en un 
Dios Creador y Ordenador del universo. 

Por otra parte, la omisión no significa necesariamente negación, pero 
puede implicarla. Así, en la Carta de 1897 que no menciona el Nombre de 
Dios, se declara la religión católica como la religión oficial del Estado. Pero 
esa prescindencia conduce al relativismo, a dejar sin su último apoyo todo el 
sistema, lo que equivale muchas veces a permitir el absolutismo de la ley, de 
la voluntad arbitraria del hombre, con el consiguiente germen de tiranía. 

Lo más democrático consiste en recoger en el texto y el espíritu de la 
Ley, las convicciones generales del pueblo, y desde luego, en el Ecuador la 
gran mayoría de los pobladores aún hoy, y con mayor razón en 1830, creen en 
Dios, de modo que la Constitución de aquel año estuvo en este aspecto más 
acertada que la actual de 1978 que sin razón ha prescindido de una declaración 
tan básica, como la mencionada. También otros aspectos del Preámbulo de la 
actual Carta Constitucional dejan 'mucho de desear: se ha empobrecido su 
contenido al no mencionar los principios democráticos, el respeto a la persona 
humana y sus derechos, al orden internacional, etc. cuestiones todas que 
merecían tratarse allí, tal como lo hacía la Carta de 1967, que recogió lo más 
valioso de esa tradición iniciada en Riobamba 1830. 
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Supremacía Constitucional. 

La teoría que ha adquirido dimensiones de mundial aceptación, 
formulada por Kelsen sobre la estructura piramidal del Derecho, en cuya 
cúspide se sitúa la Constitución, se vivió en nuestra realidad y en general en 
los nuevos pueblos de América. Sin embargo, no se encuentra en la Carta de 
1830 una declaración expresa de que ella sea la norma suprema sin limitación 
temporal; solamente se declara la superioridad de la Constitución sobre las 
leyes anteriormente vigentes, ya que el artículo 73 reconoce que ellas 
“conservarán su fuerza y vigor”, “en la parte que no se opongan a los 
principios aquí sancionados”. El espíritu del documento parece de todas 
maneras referirse a la supremacía de la Constitución sobre toda otra regla 
jurídica, sea anterior o subsiguiente, con la salvedad que luego se anotará. 
/ 

El hecho de exigir los artículos 69 y 70 el juramento “a la Constitución 
y las leyes”, tanto a los ciudadanos que ejerzan cualquier función pública 
como al Presidente y Vicepresidente de la República, manifiesta el concepto 
de la supremacía constitucional, acentuado por la expresión siguiente del art. 
69: “La persona que no jurare libremente la Constitución, no será reputada 
como miembro de esta sociedad”, de modo que la misma pertenencia a la 
Nación supone el reconocimiento de la jerarquía suprema de la Carta Política. 

En. cambio la salvedad a que ante^ me referí es la siguiente: por encima 
de la Constitución del Estado del Ecuador debía regir la constitución de 
Colombia, si se llegaba a la proyectada confederación. Así lo establece el art. 
3: “Los artículos de esta carta constitucional que resultaren en oposición con 
el pacto de unión y fraternidad que ha de celebrarse con los demás Estados de 
Colombia, quedarán derogados para siempre”. Esta disposición guarda 
relación con el carácter semiautónomo de nuevo Estado, que está afirmado en 
el art. 2 en el que se da por hecha la unión con otros Estados para formar la 
República de Colombia: “El Estado del Ecuador se une y confedera con los 
demás Estados de Colombia para formar una sola Nación con el nombre de 
República de Colombia”. 

Pero como aquella unión y confederación en realidad no existía, sino 
solamente como una determinación de parte nuestra, y que debía ser aceptada 
por los demás interesados, con sentido práctico se determina en el art. 3 el 
procedimiento que debería seguirse para “establecer el Gobierno General de 
la Nación y sus atribuciones; y fijar por una ley fundamental los límites, 
mutuas obligaciones, derechos y relaciones nacionales de todos los Estados de 
la unión”. Esta fórmula es suma- 



mente interesante y rara frente a la ciencia constitucional: podría calificarse 
como la verdadera Ley Suprema, puesto que a ella queda subordinada no sólo 
la Carta de Riobamba, sino que contiene los lineamientos a los que deberá 
sujetarse la futura Constitución de la Confederación. Además, el mismo art. 3 
señala otro precepto de suma trascendencia: “El Ecuador concurrirá con igual 
representación a la formación del Colegio de Plenipotenciarios de todos los 
Estados”, con el objeto de elaborar esa ley fundamental”; de este modo, 
actuaba el Ecuador como un Estado soberano, pero no plenamente autónomo, 
señalando las condiciones precisas dentro de las cuales debía forjarse la unión. 
Es muy interesante desde el punto de vista técnico, que el legislador 
ecuatoriano no encontró dificultad para subordinar la Constitución a lo que se 
estableciera por un futuro Tratado de unión, siempre que se ajustara a esas 
normas formuladas en el art. 3; este asunto de la supremacía de los tratados 
sobre la Constitución, o viceversa, de la Constitución sobre los tratados 
internacionales, ha sido motivo de vivas polémicas y de diversas teorías en la 
ciencia del Derecho Público. La solución hallada por nuestros legisladores 
resultaba feliz, ponderada y práctica: la voluntad soberana del Ecuador 
quedaba a salvo ya que el tratado de unión debía verificarse dentro de unas 
precisas condiciones, pero a su vez ese tratado se hacía factible gracias a que 
la Constitución podía quedar modificada en cualquiera de sus partes si ello 
resultaba necesario para forjar la Confederación. 

Varios Estados en Constituciones contemporáneas admiten que los 
Tratados internacionales puedan modificar, no sólo las leyes internas 
secundarias, sino su misma Ley fundamental; así lo establece la vigente 
Constitución de Francia, y en forma más clara, la de Holanda, reformada en 
1956. La Constitución de España aprobada por plebiscito en 1978 considera 
también la posibilidad de que un Tratado internacional pueda modificar a la 
Constitución, previendo solamente la necesaria aprobación previa por parte de 
las Costas. Esta tendencia puede resultar fecunda para el desarrollo del 
Derecho Internacional, para el perfeccionamiento de esta rama jurídica aún 
inmadura, y complace constatar que en los albores de nuestra historia jurídica 
se encuentra como en germen esta orientación de tanta actualidad al cabo de 
un siglo y medio. 
\ 

Las relaciones con los otros Estados “amigos de Colombia”, es decir, 
fuera de los que formarían la Confederación, no queda muy claro si habían de 
ser atribución del Gobierno central que se instauraría, o de cada Gobierno 
estatal; al respecto, el art. 4 dice que el Gobierno del Ecuador “admitirá y 
establecerá relaciones con otros gobiernos, celebrando con ellos tratados de 
amistad y comercio”, pero como pue 
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den hacerse otros tratados, por ejemplo de límite, de intercambio cultural, de 
alianzas ofensivas o defensivas, etc., por esto, digo que el asunto no fue 
suficientemente delimitado: ¿se quiso reservar una parte de las relaciones 
internacionales como competencia exclusiva del Ecuador, y dejar otros asuntos 
al Gobierno Central?, si este fue el intento, habría sido clarividente ya que se 
sumarían las ventajas de una acción internacional conjunta para los temas de 
mayor trascendencia, y la conservación de la personalidad jurídica 
internacional, aunque circunscrita para ciertos asuntos. 

Punto de mucha trascendencia para nuestro Derecho Territorial se 
encuentra en el art. 3 que reserva al “Gobierno general de la Nación” la fijación 
de los límites; esta delegación de atribuciones confirma la válida aplicación al 
Ecuador del Protocolo Pedemonte Mosquera. Digo que “confirma”, por cuanto 
la Constitución vigente en Colombia hasta ese instante, la Constitución de 
Bogotá de 1830 igualmente confería esas atribuciones al Gobierno central, y 
en uso de ellas se celebró el Protocolo Pedemonte—Mosquera el 11 de agosto 
de 1830. Además, según el principio universalmente admitido por el Derecho 
Internacional, los Estados que se desmiembran o separan de una unidad política 
anterior, suceden en los derechos y obligaciones correspondientes, y el Ecuador 
sucedió en esta forma a la Gran Colombia en varias obligaciones contraídas, 
por ejemplo la deuda pública, y desde luego, la fijación de los límites con el 
Perú siguiendo los ríos Tumbes, Huancabamba y Amazonas, fijación que cedía 
al vecino del sur extensos territorios, fue derecho y obligación heredada por el 
Ecuador. Al remitirse nuestra primera Constitución al Gobierno central o 
general de Colombia, para estos asuntos limítrofes no hacía otra cosa que 
confirmar la válida aplicación del Tratado Pedemonte-Mosquera, como 
correspondía hacerlo, conforme a los principios de Derecho Internacional y 
conforme a la naturaleza de Estado compuesto, confederativo, que se estaba 
fundando. Por la misma razón, en cambio, no puede admitirse la validez de las 
negociaciones Noboa—Pando, ya que Noboa representaba 
inconstitucionalmente al Ecuador, es decir que no lo representaba, puesto que 
la Suprema Ley atribuía a Colombia esas negociaciones de límites. 

Acto fundacional. 

El Art. 1 dispone ante todo la fundación del Estado: “Los departamentos 
del Azuay, Guayas y Quito quedan reunidos entre sí formando un sólo cuerpo 
independiente con el nombre de Estado del Ecuador”. 

No era una novedad esa unión: ya existía en la época Colonial en 



la Presidencia o Audiencia de Quito, la que tenía su entidad, su personalidad, 
asentada en una realidad prehistórica, que hunde sus raíces en el legendario 
Reino de Quito. Este cuerpo político subsistió con el nombre de Estado del Sur, 
de Colombia, y en 1830 adoptó el nuevo nombre de Estado del Ecuador, 
pretendiendo seguir así mismo dentro de Colombia, con forma federativa o de 
Confederación. Es, pues, la misma persona moral y jurídica, con una evolución 
política. 

El art. 1 emplea el verbo “quedar”, “quedan reunidos entre sí”, lo que 
supone la preexistencia de una situación análoga. 

Se dice con exactitud que los tres Departamentos forman “un cuerpo 
independiente” y le califican apropiadamente de Estado. Puede, en cambio 
discutirse mucho sobre el acierto en cuanto al nombre propio, ya que habría 
resultado más conforme a la tradición el de Quito. 

Con esta personalidad bien definida, este Estado unitario del Ecuador, 
procede en el artículo siguiente a manifestar su voluntad de integrarse en la 
República de Colombia con el vínculo de la Confederación: “Se une y 
confedera con los demás Estados de Colombia para formar una sola Nación 
con el nombre de República de Colombia”. El perfeccionamiento de este 
designio requería, naturalmente, la voluntad concorde de los otros Estados, 
cuya manifestación se preveía en qué precisa forma debía manifestarse, pero 
este ulterior acabamiento no se produjo porque tanto Venezuela como el Estado 
Central de Colombia prefirieron seguir sus propios caminos. De este modo, lo 
que tenía de programático este artículo, no tuvo realización; pero no puede 
decirse ni que haya carecido de todo efecto ni que haya sido nugatorio; 
efectivamente, como ya he manifestado, significó una cierta cesión o traslación 
de poderes en lo internacional y, por otra parte, asumió la plenitud de la 
situación jurídica que se vivía en aquellos momentos: una situación no carente 
de incertidumbre, de evidente provisionalidad. La Carta de 1835, ante los 
hechos consumados, ya clarificada la vía de la total autonomía, determinará de 
una vez para siempre el carácter de Estado simple, no confederado. 

El territorio. 

“El territorio del Estado comprende los tres departamentos del Ecuador 
en los límites del antiguo reino de Quito”, afirma el art. 6 de la Constitución de 
1830. Nótese que no se refiere al antecedente político inmediato, que habría 
sido la Audiencia de Quito, o el Sur de Colombia, sino a la entidad nacional o 
social que fue el Reino de Quito, aún antes de la conquista y continuó 
denominándose así durante el pe- 
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ríodo colonial, como consta en muchos mapas de la época. A este propósito, 
véase “Cartografía Ecuatoriana de los Siglos XVI, XVII y XVIII”, por Carlos 
Manuel Larrea, Quito; 1977. 

La Constitución procede con la sencillez de quien está en plena posesión 
de la verdad y de su derecho. Efectivamente, los límites del Estado no 
presentaban en el momento ninguna dificultad puesto que era doctrina 
admitida por todos los países la del uti possidetis iuris referida al año 1809, es 
decir al momento de la proclamación de la independencia de las Naciones 
americanas, sobre la base de las antiguas circunscripciones coloniales, y el 
Tratado de Guayaquil, celebrado en febrero de 1830 había zanjado toda 
posible disputa con el Perú al reconocer, precisamente sobre dicha base 
jurídica de la posesión de derecho, Tumbes, Jaén y Mainas para Colombia, es 
decir para el nuevo Estado. Con el vecino del Norte, en cambio, no habían aún 
surgido divergencias limítrofes, y tanto menos podía pensarse en ellas ya que 
se estaba hablando de unión y confederación. La Carta política refleja, pues, 
simplemente la realidad jurídica del momento, sin pretensiones ni afanes 
reivindicatorios; en este sentido es un documento más, un testimonio histórico 
de la convicción del Ecuador respecto de su derecho pacíficamente aceptado 
por todos en aquel tiempo. 

Las Leyes Supremas posteriores, desde la de 1835, se seguirán 
refiriendo, con diversas fórmulas al territorio. A veces, se enumeran las 
provincias que lo integran, incluyendo ya a las Islas Galápagos, redescubiertas 
y posesionadas por el Ecuador en 1832 (art. 3 de 1835), o se remiten 
simplemente al territorio que perteneció a la Audiencia de Quito, con las 
modificaciones producidas posteriormente por los Tratados de límites 
válidamente celebrados. El Derecho Constitucional solamente puede recoger 
la realidad jurídica en esta materia, no la puede alterar. 

Uno de los elementos del Estado es el territorio, de allí que su clara 
delimitación contribuye a la afirmación de la personalidad del Estado, y la 
defensa y conservación del patrimonio territorial será siempre una de las tareas 
primordiales de la Nación. La Carta Política de 1830 inició esta función en el 
plano jurídico afirmando con precisión lo que correspondía en justicia al 
Ecuador, y lo que al mismo tiempo le era en ese momento plenamente 
reconocido y sin disputa alguna. Los hechos históricos posteriores han 
producido el desventurado proceso de recorte y desmembración sucesivo del 
Ecuador por la carencia de Tribunales y mecanismos jurídicos eficaces para 
hacer respetar los derechos de los países que no tienen suficientes recursos de 
fuerza pública para hacerse respetar por sí mismos. 



El Gobierno. 

Un Estado cuenta con una población, un territorio y una organización del 
poder público que permite la implantación y el funcionamiento del sistema 
jurídico, para asegurar a toda la libertad, la seguridad y la justicia; el conjunto 
armónico de las instituciones y el buen desempeño de la autoridad conducen 
al bien común, objetivo propio de la sociedad política. El Gobierno es el primer 
servidor de ese bien común, al que deben confluir los esfuerzos de todos los 
organismos del Estado y las actividades de los ciudadanos individualmente 
considerados o bien agrupados en las diversas asociaciones que consideren 
oportuno. 

La organización del gobierno da por lo mismo una fisonomía a cada 
Estado y de su adecuada forma y funcionamiento depende en buena parte la 
prosperidad, la paz y el progreso de los pueblos. 

El Art. 7 de la Constitución de 1830 declara que “El Gobierno del 
Ecuador es popular, representativo, alternativo y responsable”. Se señalan en 
esta manera las características de una República democrática. Este era el ideal 
de la gran mayoría de los hombres públicos de la época, y sin discusión se 
adoptó esta forma de gobierno, ya experimentado durante la breve época 
colombiana (1822-1830), aunque con las imperfecciones y limitaciones que 
corresponden a una época turbulenta de revoluciones, dictaduras y anarquía. 

En cambio, el país, había vivido bajo un régimen monárquico durante 
casi tres siglos. Hay que reconocer el gran idealismo y valentía que significaba 
en los patriotas de entonces el lanzarse a una verdadera aventura, a estrenar un 
sistema totalmente nuevo y cuyos fugaces resultados en la época inmediata 
anterior no eran demasiado esperanza- dores. Es un punto que nunca se 
ponderará bastante: el firme sentido republicano del Ecuador en 1830, a pesar 
de las contingencias históricas del momento. No debe, por consiguiente, 
extrañar que entre el ideal que se formulaba y las realizaciones concretas del 
incipiente vivir republicano existiera todo un abismo. No se podían improvisar 
la República, la democracia y sus organismos consiguiendo desde un primer 
momento resultados perfectos. Significó, de todas maneras, un gran avance el 
formular con claridad unos objetivos, que con el andar de la historia se irían 
consiguiendo. 

Así, el carácter democrático se ha afianzado progresivamente: las trabas 
para intervenir en las elecciones han ido desapareciendo y el interés de los 
ciudadanos por intervenir en la gestión de la cosa pública 
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se ha acrecentado. En el aspecto jurídico se ha perfeccionado el sistema 
democrático con el desarrollo de las garantías constitucionales de los derechos 
humanos, con la mayor precisión de los procedimientos para establecer las 
responsabilidades de los funcionarios y los medios para poder hacer efectivas 
las indemnizaciones y reparaciones a que tienen derecho los ciudadanos (por 
ej. mediante los trámites contencioso administrativo y contencioso-tributario, 
que se han desarrollado en estos últimos años), con la posibilidad de que 
cualquier ciudadano participe de la iniciativa legal o que el país sea consultado 
mediante un plebiscito, etc. 

Del carácter republicano ya hemos dicho algo anteriormente; baste 
subrayar aquí, que nuestras constituciones, a partir de la primera han destacado 
debidamente la separación de los Poderes o funciones del Estado, y que las 
situaciones de Dictadura han tenido siempre carácter transitorio, procurándose 
a veces mantener la apariencia siquiera del régimen normal, mediante la 
declaración de vigencia de una Constitución, aunque con salvedades o 
restricciones. 

La Religión. 

 
En la Carta de 1812 se destacó notablemente la intención de mantener 

firme incólume la religión católica como la única del Estado. Ante la invasión 
napoleónica a España, se temía que el catolicismo pudiera sufrir menoscabo 
en las colonias, y en el movimiento emancipador jugó papel muy importante 
la preocupación por evitar ese posible daño. Las Cartas constitucionales de 
Colombia, en mayor o menor medida siguieron igualmente una inspiración 
cristiana, pero en ese período se introduce un nuevo concepto: la Ley de 
Patronato de 1824 pretende continuar bajo el sistema republicano el régimen 
de patronato que fue una concesión especial, un privilegio personal concedido 
por la Santa Sede a los Reyes de España. Probablemente intervinieron muchos 
factores para esta determinación, y hasta encontrados intereses o 
pensamientos, unos más deseosos de hacer el bien a la Iglesia y otros que 
pretendían más bien aprovecharse de su influjo moral; pero, debió ser más que 
nada una cierta inercia, la que llevó a mantener ese sistema; se pretendía no 
innovar, aunque las circunstancias habían cambiado tanto, que resultaba una 
ficción esa aparente estabilidad, y más bien significaba un atropello a la Santa 
Sede, ya que no había concedido aquel privilegio a Colombia, y Colombia 
pretendía tomárselo por sí misma. 

La Constitución de Riobamba, con mayor acierto y cautela no halló otro 
sistema mejor y siguió la ruta ya iniciada por Colombia. Esto iba a producir 
serias dificultades entre la Iglesia y el Estado hasta que se 



llegara a una situación más aceptable, pero en 1830 se resolvió así con 
indudable intención recta: se trataba de mantener la religión y protegerla. Dice 
el art. 8: “La Religión Católica, Apostólica, Romana, es la religión del Estado. 
Es un deber del Gobierno en ejercicio del patronato, protegerla con exclusión 
de cualquiera otra”. 

No se excluye toda otra religión, sino que se protege solamente a la 
católica. De este modo queda un cierto ámbito de libertad religiosa. Pienso que 
ese margen de libertad era el apropiado en aquellas circunstancias -muy 
diversas de las de otros continentes o la de otros tiempos, por ejemplo, los 
actuales—. Efectivamente, todos los ecuatorianos y casi todos los habitantes 
del Ecuador eran católicos, y no era el momento de plantearse situaciones 
hipotéticas, ajenas a la realidad. 

Por otra parte, se debe considerar que por encima de una libertad religiosa 
que habría sido utópica entonces, interesaba al país reforzar sus vínculos de 
unidad y ninguno tan poderoso, general y eficaz como el de la unidad religiosa 
del Ecuador de 1830. 

Lo que originó dificultades fue el pretendido patronato, aunque ejercido 
con moderación por lo general, la Iglesia no podía tolerar esa tutela que no 
había concedido. El Concordato de 1862 prácticamente acabó con ese sistema, 
aunque todavía habla de patronato, da gran libertad a la Iglesia y concierta los 
esfuerzos de ambas Potestades para la consecución del bien común. Comenzó, 
por aquella época a desarrollarse un cierto anticlericalismo y aún cierto sentido 
antirreligioso importado de otros países. A su vez, en algunos casos la reacción 
se excedió cayendo en abusos clericalitas y así se enardecieron los ánimos, 
hasta el punto de centrarse la lucha política de fines del siglo XIX y principios 
del XX, en tópicos de índole religiosa. La separación de Iglesia y Estado se 
inicia con la revolución liberal de 1895, se acrecienta con las medidas 
antirreligiosas de los Gobiernos de Alfaro y Leónidas Plaza, y culmina con la 
Constitución de 1906 que consumó la ruptura unilateral del Concordato, 
desconoció los derechos de la Iglesia y bajo pretexto de libertad privó de su 
libertad a la gran mayoría de los ecuatorianos, a todos los que hubieran querido 
practicar libremente su religión en privado como en público: se inició así un 
período de persecución y atropellos, que solamente se mitigó por la década de 
1930, para concluir definitivamente en 1937 con el Modus Vivendi. Este nuevo 
solemne pacto con la Santa Sede da comienzo a un nuevo período de 
colaboración entre Iglesia y Estado, pero con un nuevo estilo y más moderno 
espíritu: dentro de un marco de libertad religiosa y de neta distinción de las 
funciones propias de cada Sociedad perfecta. 
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Las declaraciones, universales y continentales de derechos Humanos han 
contribuido también a afianzar el respeto a la libertad religiosa. En nuestro 
país, igualmente, se han perfeccionado algunos aspectos de esa libertad, como 
los relacionados con el culto público, la posibilidad de ingresar al país 
comunidades religiosas, el derecho de asociación, el de educación etc. Quedan 
sin embargo ciertos rezagos de intolerancia y restricciones injustificables de la 
libertad religiosa como las prohibiciones de celebrar libremente los 
sacramentos del bautismo y del matrimonio, ya que se exigen requisitos civiles 
previos; esto deberá suprimirse cuanto antes en honor a la libertad, por respeto 
a la Constitución y las declaraciones universales antes mencionadas. No cabe 
que subsistan en el Ecuador esas medidas que resultan discriminatorias contra 
la gran mayoría de los ecuatorianos y que contrarían el principio de libertad 
religiosa. 

La nacionalidad. 

Antes de la Independencia solamente se hablaba de españoles: españoles 
de la Metrópoli o de América. Jurídicamente no existía una diferencia entre 
unos y otros; en la práctica, casi siempre se reservaban las magistraturas más 
importantes a los de la Península, aunque en algunos casos hubo criollos que 
ascendieron a aquellos cargos. Los extranjeros provenientes de otros países, 
fuera del ámbito español, eran poquísimos y normalmente su estadía era 
transitoria; se puede decir que no había extranjeros. En la época de las guerras 
de Independencia se produce un doble fenómeno nuevo en estas tierras: por 
una parte, numerosos americanos provenientes de otras colonias españolas 
intervienen en las batallas de la libertad y algunos se establecen 
definitivamente en nuestro territorio; por otra, ingleses, irlandeses, franceses y 
otros europeos no españoles también combaten y se establecen en América. 
En cuanto a los españoles de Europa, algunos defendieron la causa de España, 
otros se solidarizaron con las nuevas naciones, del mismo modo que hubo 
americanos que combatieron en uno u otro bando. Al surgir los nuevos Estados 
debían, pues, asimilar la población asentada en su territorio, y esto no podía 
realizarse sino a través de una adecuada combinación de los principios del ius 
sanguinia y del ius soli. Así lo hizo efectivamente la Constitución de 1800. 

La Carta de Riobamba, en el art. 9 declara ecuatorianos: lo., a los nacidos 
en el territorio del Ecuador y a sus hijos; 2, a los naturales de otros Estados de 
Colombia avecindados en el Ecuador; 3o. a los militares que estaban al 
servicio del Ecuador al tiempo de declararse en Estado Independiente; 4o. a 
los extranjeros que eran ciudadanos en la misma época; 5o. a los que 
obtuvieren la naturalización y 6o. a 



los que recuperaren la nacionalidad perdida. 

Hay que observar que en el numeral primero se combinan ya los 
principios del derecho territorial y del personal, ya que tanto los nacidos en 
territorio Ecuatoriano como los hijos de éstos tienen igual derecho, aunque los 
segundos hayan nacido en el exterior. En el numeral segundo, se establece algo 
muy semejante a lo resuelto modernamente en los tratados de doble 
nacionalidad; se tiene la nacionalidad activa en el país en que se reside. El 
numeral 3o. es un tanto vago, al referirse “el tiempo de declararse en Estado 
independiente”, ya que podría referirse al 10 de agosto de 1809, aunque 
propiamente debe entenderse que se habla del 13 de mayo de 1830. Igualmente, 
el numeral cuarto requiere la aclaración de que “ciudadanos”, han de tenerse 
los “ciudadanos de Colombia”, entre 1822 y 1830, sean de la Nueva Granada, 
de Venezuela o del Departamento del Sur (Ecuador). 

La solución dada a la concesión de la nacionalidad, parece, pues adecuada 
para el momento fundacional del Estado. Se ha criticado a veces, la excesiva 
generosidad con que se concedió a los extranjeros la posibilidad de asimilarse 
al nuevo país, pero hay que considerar por una parte lo mucho que debía el 
Ecuador a los soldados de la Independencia, y por otra, la escasez de población 
y de dirigentes. Finalmente, los demás países americanos, procedieron en 
forma muy similar. 

Este criterio de amplia acogida al extranjero caracterizó nuestra 
legislación en la primera parte del siglo XIX; cuando se adoptó el Código Civil 
Chileno, se equiparó plenamente a los extranjeros con los nacionales en cuanto 
a los derechos civiles, lo cual para aquella época significaba un notable avance, 
poco frecuente en otras latitudes. Pero a fines de siglo y principios del siglo XX 
se restringió tanto la concesión de la nacionalidad ecuatoriana, como los 
derechos a los naturalizados. Con posterioridad se ha abierto nuevamente el 
criterio, facilitándose la asimilación de los extranjeros y así se ha llegado 
incluso a la doble nacionalidad con los Españoles e iberoamericanos. 

En cuanto al sistema mixto, a la combinación de los principios del ius soli 
y del ius sanguinis, se ha mantenido invariablemente en todas las Cartas 
Políticas, con ligeras variantes de detalle. 

Deberes de los Ecuatorianos. 

El art. 10 declara: “Son deberes de los ecuatorianos: obedecerlas leyes y 
a las autoridades; servir y defender a la Patria; y ser moderados y hospitalarios”. 
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Se encierran de esta manera en forma de dísticos, deberes jurídicos, 
cívicos y morales. Naturalmente esta materia admitía un desarrollo mucho más 
amplio, sobre todo si se englobaban los deberes cívicos y morales, que por su 
extensión y naturaleza son muy variados; se ha escogido entre las obligaciones 
morales, las que parecían tener una influencia más notoria en la convivencia 
civilizada: la moderación y —curiosamente- la hospitalidad. 

Insisto en que este punto está tratado con cierta superficialidad, pero tiene 
el mérito de la originalidad. Es muy frecuente hablar sólo de derechos, pero no 
de deberes. La mayor parte de las Constituciones subsiguientes no insisten en 
esta materia. 

Derechos de los ecuatorianos. 

“Los derechos de los ecuatorianos son: igualdad ante la ley, y opción 
igual a elegir y ser elegidos para los destinos públicos teniendo las aptitudes 
necesarias”, dice el art. 11. 

Se descarta así toda discriminación arbitraria, sólo la Ley puede 
establecer los requisitos o cualidades necesarias para el desempeño de 
funciones públicas. El principio de la igualdad, base de la verdadera 
democracia, quedaba de esta forma claramente asentado. 

Teóricamente, la igualdad debe ser tanto más incondicionada cuanto más 
se refiera al ejercicio de derechos primarios o al desempeña de funciones 
indeterminadas o generales. Es decir, que se pueden admitir mayores 
exigencias o calificaciones específicas para el ejercicio de derechos o 
funciones más complejas y de menor interés general (de todos); así por 
ejemplo, es muy razonable que el desempeño de las funciones profesionales 
especializadas, requiera la posesión del correspondiente título, como pasa para 
la medicina, la abogacía, la ingeniería, etc. 
i 

El problema delicado de las “aptitudes” queda, pues planteado. En esto, 
la evolución de la conciencia social juega un papel preponderante: la exigencia 
de condiciones culturales, de edad, de títulos profesionales, de recursos 
económicos etc. depende de esa sensibilidad social ante esos mismos límites. 

Siendo la ciudadanía el más genérico y esencial derecho, debe 
reconocerse con la mayor igualdad, sin trabas ni límites artificiosos. Pero al 
dar nuestros primeros pasos republicanos, no puede extrañarnos que la misma 
ciudadanía quedara restringida por varios conceptos; hoy nos contraría, sobre 
todo, que se impusieran condiciones económicas para 



ser ciudadano: nos parece una contradicción con la igualdad que se acaba de 
proclamar en el art. 11 de la Constitución, pero es preciso juzgar este fenómeno 
en su propio marco histórico. 

Efectivamente, el art. 12 exige para ser ciudadano: lo. ser casado o mayor 
de 22 años; 2o. tener una propiedad raíz por valor de 300 pesos o ejercer alguna 
profesión o industria útil, sin sujeción a otro; 3o. saber leer y escribir. 

Es universal la exigencia de una edad mínima, y esto se justifica por la 
necesidad de poseer un cierto conocimiento del mundo y haber adquirido una 
personalidad y una situación independiente, todo lo cual supone una cierta 
edad. Si se considera que las leyes civiles en 1830 reconocían la mayoría de 
edad a los 23 años, la fijación de 22 años para la ciudadanía, suponía un avance 
en el sentido de la igualdad; además, podía suplir la edad, el matrimonio, de 
modo que el menor de 22 años, si era casado se consideraba también 
ciudadano. Más adelante se rebajó el límite de edad a los 18 años. 

El requisito mínimo de cultura fue en el Ecuador, como en casi todo el 
mundo, el saber leer y escribir, y esto se ha conservado hasta nuestros días; por 
primera vez, en la Carta de 1978 se considera ciudadanos aún a los analfabetos, 
y el asunto ha sido objeto de intensas discusiones; los resultados aún no se 
pueden prever con exactitud. 

En cuanto al requisito económico, debe notarse que es alternativo: o bien 
tener una cierta propiedad raíz, o bien ejercer una profesión independiente. Se 
manifiesta, por tanto, la preocupación de asegurar la autonomía de quien sea 
ciudadano; se trata de evitar que quien depende de otro pueda votar y ser 
elegido, limitando así el influjo político de quienes tenían sirvientes, jornaleros 
o trabajadores bajo sus órdenes. En este sentido hay una evidente inspiración 
democrática en el precepto constitucional, aunque parezca destruir el sentido 
de la igualdad. Además, se ha tratado de explicar esta exigencia económica 
aduciendo dos argumentos más; que esto era lo usual en aquella época en otros 
países, y que solamente quienes tenían propiedad o profesión contribuían al 
sostenimiento del Estado con impuestos. Lo segundo evidentemente no es 
exacto, ya que existía una capitación que gravaba a muchos no propietarios ni 
profesionales, y los impuestos indirectos pesan sobre todos. Estas restricciones 
económicas de la ciudadanía se conservaron, con ligeras variantes, en las 
Constituciones de 1835, 1843, 1845, 1855 y 1852, desapareciendo finalmente 
en la de 1861. Otras restricciones económicas, para el desempeño de cargos 
públicos como Presidente de la República, senador o diputado, subsistieron 
hasta 1883. 
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Las disposiciones sobre suspensión o perdida de los derechos de 
ciudadanía (art. 13) se han conservado a través de los años, también con 
modificaciones de menor trascendencia. 

Sufragio 

Para la mayor parte de los ciudadanos, su derecho se reduce al ejercicio 
del voto; a través de él, todos pueden influir en la marcha del Estado. 

El sistema seguido por la Constitución de 1830, fue el generalizado en 
su época, esto es, el sufragio indirecto. Se debían reunir cada cuatro años las 
asambleas parroquiales, presididas por un Juez, con asistencia del Cura y tres 
vecinos honrados escogidos por el Juez, para elegir a los electores. Estos 
debían designar los diputados, y se reservaba al Congreso, la elección del 
Presidente y Vicepresidente de la República, de modo que estos magistrados 
resultaban de una elección de segundo grado. 

Se trataba, pues, de un sistema rudimentario, sencillo, apropiado para 
unos comienzos de vida republicana independiente. Tenemos aquí un germen 
del sistema electoral que poco a poco se ha desarrollado y perfeccionado. Los 
pasos más importantes en esta materia han consistido en la estructuración de 
los organismos del sufragio como una función independiente del Estado, lo 
cual se logra a partir de la Constitución de 1945, y la representación de las 
minorías, llegando incluso al sistema proporcional, que es el más justo; esto 
comenzó con la Carta de 1929. 

Poder Legislativo. 

La organización de la Función Legislativa, o “Poder Legislativo”, como 
se solía decir el siglo pasado, se realizó con la sencillez y elementalidad que 
caracteriza a toda la Carta del 30. El Congreso constaba de una sola Cámara, 
con diez diputados elegidos por cada uno de los tres Departamentos de Quito, 
Guayaquil y Azuay. El art. 21 señalaba una norma transitoria: un árbitro 
determinaría si más adelante los tres Departamentos seguirían siendo 
representados con paridad, o con un número de diputados proporcional a su 
población. Esto revela el grave tropiezo que encontró la Asamblea de 
Riobamba para abordar este punto, que no pudo ser zanjado de inmediato y 
quedó supeditado a la resolución arbitral. Tal arbitraje no se produjo y fas 
cosas subsistieron así hasta la Constitución de 1861, que estableció la 
representación por Provincias, y en proporción al número de habitantes. 



En cuanto al sistema de una sola Cámara, se abandonó desde 1835. para 
instaurar las dos cámaras que permiten un más equilibrado trabajo legislativo. 
Solamente las Constituciones de 1850 y. 1945 pretendieron volver al 
unicameralismo, aunque no llegó a funcionar ni en uno ni en otro caso, ya que 
ambas Cartas fueron las más efímeras en la vida del país, sin que si quiere 
llegara a instalarse el próximo Congreso con esa conformación. La 
Constitución actualmente vigente retrocede también, dejando de lado una 
tradición provechosa de ciento cincuenta años, para ensayar nuevamente la 
Cámara única. 

Un interesante y progresista desarrollo de la Función Legislativa se 
produjo a raíz de la Carta de 1929, con las representaciones funcionales, que 
se mantuvieron en las Constituciones de 1945 y 1946 y 1967. Cuando ya 
parecía estabilizado este sistema, por la práctica de casi cincuenta años, la 
nueva Ley Suprema ha prescindido de esta forma de integrar el Parlamento, 
sin razón plausible alguna para ello. 

Varias características del Congreso, formadas en 1830 se han mantenido 
a través de los años: los representantes no son responsables por sus opiniones 
manifestadas en la Cámara; gozan de inmunidad; pueden ser reelegidos (con 
algunas limitaciones); tienen período fijo en su representación; se renuevan por 
partes, normalmente por mitades. Esto último se echa de menos en la actual 
Constitución de 1978, y es probablemente uno de sus mayores defectos. 

Las atribuciones del Congreso giran en torno a tres asuntos: la legislación 
propiamente dicha; el control de las otras funciones del Estado y la aprobación 
y control del gasto público. Las tres atribuciones se conservan invariablemente 
en nuestro sistema constitucional. En algunos aspectos ha habido más 
variación, como en lo relativo a la elección del Presidente y Vicepresidente de 
la República, que correspondió al Congreso hasta que en 1861 se pasó al 
sistema de elección popular directa. También en materia de ascensos de los 
altos oficiales del ejército, la intervención del Congreso era necesaria en una u 
otra forma, y solamente ha desaparecido en la última Constitución. 

El cuanto a la formación de las leyes, lo establecido en 1830, permanece 
en lo sustancial hasta hoy, con las necesarias variaciones, sobre todo impuestas 
para la existencia de las dos cámaras. Los puntos de mayor discusión a lo largo 
de la historia han consistido en la mayor o menor posibilidad de que el 
Presidente vete las leyes, o la extensión y eficacia de ese veto. Normalmente 
el Congreso ha podido insistir en la promulgación de las leyes aprobadas por 
él, siempre que una mayoría 
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calificada de representantes así lo pida (dos terceras partes, casi siempre). Las 
Cartas que han querido reforzar al Ejecutivo, han dado el veto el efecto 
suspensivo hasta la próxima reunión ordinaria del Congreso (1843 y 1869). 

La posibilidad de juzgar al Presidente y Vicepresidente de la República, 
por parte del Congreso, se establece en el art. 31 de la Carta de Riobamba; si 
hay acusación de dos diputados, el asunto pasa a estudio de una comisión y 
para que la sentencia del Congreso produzca la destitución, se requieren los 
votos de las dos terceras partes de los diputados, más los de los dos acusadores. 
Solamente cabe este juicio por violación de la Constitución y las Leyes. 
Posteriormente, estas atribuciones se ampliaron, en otras Cartas Políticas, para 
extender el posible juzgamiento a otros altos funcionarios. La evolución que se 
ha producido, permite también que el Congreso tenga un conocimiento previo 
de las posibles contravenciones punibles de dichos funcionarios, que hayan 
sido cometidas fuera del desempeño de sus funciones, y proceda a autorizar el 
juzgamiento por el Juez o Tribunal competente. Finalmente, se ha abierto paso 
un tercer juicio, de carácter político, que no supone violación de la Constitución 
o leyes, sino un desempeño inconveniente de las propias funciones; esta última 
clase de juzgamiento lógicamente no puede tener las mismas consecuencias y 
no se ha previsto para el caso de hallarse culpabilidad, la sanción de destitución. 
Solamente la Constitución de 1929 admitió la destitución de los Ministros de 
Estado por el voto de censura, es decir, por razones puramente políticas, sin 
prueba de haberse violado la Ley. Este último procedimiento originó grave 
inestabilidad y alteración de la vida pública del país y fue pronto abandonado. 
La actual Constitución adolece de cierta imprecisión a este respecto, y pienso 
que debe interpretarse a la luz de lo que ya resulta tradicional en nuestro 
derecho, es decir, en sentido coincidente con lo establecido por la gran mayoría 
de las Constituciones del Ecuador. 

Otro aspecto en el que se ha producido una interesante evolución, con 
relación a la función legislativa, radica en la actividad de las comisiones 
legislativas, que adquieren inusitada importancia a partir de la Constitución de 
1946, alcanzando en la de 1967 y en la actual poderes en todo parangonabas 
con los del Congreso; en la actual, apenas la reforma de la Ley Fundamental 
escapa a las atribuciones de la Comisión Legislativa en pleno, ya que ésta 
podría hasta proceder a la destitución del Presidente de la República y puede 
dicta o reformar cualquier ley. 

La Función Ejecutiva. 

El sistema presidencial, vivido ya en la época colombiana, conti- 



nuó en 1830, y ha perdurado en todas las Constituciones del país. La sucesión 
al Presidente por parte de un Vicepresidente no ha gozado de la misma 
continuidad, ya que unas Cartas la han establecido y otras la han suprimido; en 
este caso generalmente ha subrogado al primer Magistrado, el Presidente del 
Congreso, o del Senado, y luego el de la Cámara de Diputados; la Carta de 
1869 y la de 1929 establecían que sucediera al Presidente, el Ministro de 
Gobierno o el ministro más antiguo. Estas variaciones se han debido más que 
nada a cálculos de orden político y al deseo de dar continuidad a las labores. 

Las condiciones para ser Presidente han sufrido también numerosos 
cambios, pero de relativa importancia, por ejemplo respecto de la e- dad 
mínima, que en 1830 fue de 30 años, y después ascendió y se estabilizó algún 
tiempo en los 35 años, para llegar hasta los 40 como mínimo, y ha quedado en 
la última nuevamente en los 35 años mínimos. 

La duración del período ha sido de cuatro años, en todas las 
constituciones, excepto en la de 1843 según la cual debía durar ocho años, la 
de 1869 que fijó el período en seis años, y la actual que ha marcado la duración 
de cinco años. Generalmente se ha establecido la prohibición de la reelección 
inmediata (excepto en 1869) y se ha permitido la reelección después de uno o 
dos períodos completos, también con alguna excepción en el siglo pasado y en 
la actual Constitución que prohíben de modo absoluto que vuelva a ejercer la 
Presidencia quien ya la haya desempeñado. 

Las atribuciones del Presidente de la República se refieren 
fundamentalmente a la sanción y promulgación de las leyes, al mantenimiento 
del orden público, a la suprema dirección del ejército y a la administración 
pública. El concepto y la amplitud de esta administración pública han seguido 
un proceso de complicación y de extensión progresivos: en los primeros 
tiempos se restringía casi exclusivamente a la recaudación de los fondos 
públicos, la ejecución de obras públicas y el mantenimiento de oficinas 
políticas de función múltiple: para cierta administración elemental de justicia, 
para efectos electorales, de policía, súper- vigilancia de la moralidad pública y 
la educación. Después el Gobierno ha asumido quehaceres más amplios en el 
campo del Registro Civil, de la economía y producción, de la educación y la 
cultura, de la salud y el trabajo. De este modo, la Constitución de 1830 
consideraba la existencia de un sólo Ministerio, desde 1835 tenemos ya tres: de 
lo interior y exterior, de Hacienda y de Guerra, y progresivamente se han ido 
creando nuevos ministerios. Las Constituciones del siglo XIX solían fijar 
cuales Ministerios existirían, o al menos su número, así se conserva hasta 1906 
cuya Constitución fija el número de cinco Ministerios; des- 
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pués ha sido la Ley de Régimen Administrativo la que ha delimitado el número 
y competencia de los Ministerios. Solamente la actual Constitución se aparta 
de esta tradición y permite al Presidente de la República asumir esa atribución. 

Mayor variedad ha existido en nuestro Derecho, sobre las facultades 
extraordinarias que puede asumir el Presidente en casos especiales. Ha variado 
la enumeración de los casos en que caben estas facultades, así como el trámite 
para asumirlas, su extensión y duración y la responsabilidad por su ejercicio. 
La historia demuestra una especie de forcejeo entre el Ejecutivo que pretende 
ampliar sus atribuciones para poder gobernar, y el Legislativo que desconfía 
del Presidente y pretende restringir sus poderes. No ha sido raro en nuestro 
desenvolvimiento político que se haya pasado precisamente de los extremos 
de la máxima restricción de facultades, a la Dictadura arbitraria. 

La Carta de Riobamba señala la responsabilidad del Presidente por tres 
concretas causas: 1 por atender contra la independencia del Estado; 2o. por 
atentar contra la Constitución, los otros Poderes, o impedir la reunión del 
Congreso, o provocar guerra injusta, o por negar la aprobación a las leyes 
constitucionalmente aprobadas (sin perjuicio del veto), es decir en todos estos 
casos, por ataque a la Constitución; y 3o. por abuso de poder contra las 
libertades públicas. Se han mantenido, con ligeras variantes estas reglas. 

Otras disposiciones de menor trascendencia, como la prohibición de 
ausentarse del país durante el desempeño de la Presidencia o un año después 
(en 1869, dos años después), también han perdurado, con leves 
modificaciones. 

Respecto de los Ministros de Estado, el art. 41 los declaraba responsables 
por las mismas causas que lo era el Presidente y, además: por soborno, 
concusión y malversación; igualmente se mantienen estas causas especiales de 
responsabilidad a lo largo de muchas Cartas Políticas del Ecuador. 

Consejo de Estado. 

Desde la fundación de la República se vio la necesidad de un organismo 
de cierto control permanente al Ejecutivo y que supliera en algunas 
atribuciones al Congreso mientras este no estuviera reunido, de modo que no 
se paralizara por ello la marcha del Estado. Tal organismo se denominó a veces 
Consejo de Estado, otras, Consejo de Ministros 



o de Gobierno. Generalmente en el primer caso dependía más del Congreso y 
en el segundo, del mismo Ejecutivo y por tanto tenía menor autonomía y 
eficacia para su función de control. Más modernamente han surgido otros 
organismos que han asumido parte de las funciones del Consejo de Estado y 
se han sumado a ellas, nuevas atribuciones, y así se ha creado el Tribunal de 
Garantías Constitucionales (desde 1945). el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo desde 1954, el Consejo Nacional de Desarrollo en la actual 
Constitución de 1978, etc. 

El Consejo de Estado de la primera Ley Fundamental estaba integrado 
por el Vicepresidente de la República, el Ministro de Estado, el Jefe de Estado 
Mayor General, un Ministro de la Corte de Justicia, un Eclesiástico y tres 
vecinos nombrados por el Congreso. Puede apreciarse un afán de equilibrar en 
este organismo la influencia del Legislativo y la del Ejecutivo. Esta búsqueda 
de ese equilibrio ha sido como el nervio central de la vida política del país. 

Las atribuciones que le confería la Carta de Riobamba eran un tanto 
genéricas y poco delimitadas: dictaminar para la sanción de las leyes y en lo 
que fuere consultado, así como sobre los proyectos de ley elaborados por el 
Ejecutivo, y en otros casos. Como dejamos dicho, estas funciones con el 
tiempo se enriquecen y multiplican, y finalmente tienden a repartirse entre 
diversos organismos nuevos. 

La Función Judicial. 

Esta Función del Estado ha sufrido menos cambios que las otras dos 
clásicas, en nuestra historia; es decir que ya en 1830 se esboza la estructura del 
Poder Judicial y su funcionamiento de manera similar a como lo encontramos 
hoy, con sus características de autonomía, jerarquía y actividad reglada. 

La materia ha evolucionado en varios sentidos: por un lado, se ha 
enriquecido la formulación de los grandes principios de justicia, por otro, se 
ha logrado una mayor independencia de la Función Judicial respecto del 
Gobierno, y finalmente se ha llegado a una cierta especialización de varios 
ramos de la justicia. 

Fuerzas Armadas. 

La Constitución de 1830 declara que las Fuerzas Armadas defienden la 
independencia, sostienen las leyes y mantienen el orden público. La Carta 
contienen algunos valiosos principios que tratan de contener el predominio 
militar propio de aquella época de guerra de emancipa- 
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ción, así, por ejemplo, se garantiza a los ciudadanos que no se les puede 
obligar a dar alojamiento a los militares. 

Nuestras Constituciones por regla común han dado bastante desarrollo a 
los asuntos militares. Llama la atención que entre las atribuciones del 
Presidente de la República se suelen señalar con minuciosidad muchas relativas 
al ejército, aún hoy día, y en muchas de nuestras Constituciones, en cambio, 
nada se decía sobre educación pública (hasta 1869). 

También sorprende la oposición entre la teoría y la realidad política: 
constantemente se ha pretendido alejar al ejército de la política, pero en la 
práctica las Fuerzas Annadas han sido un factor decisivo de la política. Desde 
1929 se logró una vía intermedia, al dar representación funcional en el 
Congreso a las Fuerzas Armadas, de modo que por ese cauce legal pudieran 
tener un influjo razonable. A mi modo de ver, la nueva Constitución (1978) al 
eliminar esta representación funcional ha extremado nuevamente la situación, 
provocando una tensión grave entre el postulado de que la gente armada es 
“obediente y no deliberante”, y la necesidad humana y razonable de que estos 
servidores del Estado hagan oir en alguna forma su voz y defiendan sus puntos 
de vista. 

Administración interior. 

La división territorial para los efectos de la administración pública se hizo 
en 1830 en Departamentos, Provincias, Cantones y Parroquias, conservándose 
desde luego la unidad de la Patria, ya que se trataba de simples 
circunscripciones para los servicios públicos. En 1835 se suprimieron ya los 
departamentos, y quedaron las tres divisiones que se han consolidado: 
Provincias, Cantones y Parroquias. 

Con nombres que han variado con el tiempo, ha existido siempre 
autoridades nominadas por el Ejecutivo en los tres indicados niveles 
administrativos. La Carta de Riobamba aseguraba a los Prefectos (de 
Departamento), Gobernadores y Corregidores (de Cantón) el período de cuatro 
años, y el de dos años a los Tenientes (de Parroquia). La Carta de 1835 
complicó desmesuradamente el sistema estableciendo un procedimiento 
denominación de ternas presentadas por las asambleas populares, pero esto no 
duró y solamente en la fugaz Constitución de 1861 se volvió a ensayar con 
iguales resultados negativos que la primera vez. Se ha impuesto en nuestro 
derecho el que todos estos funciona- 



rios sean de libre nombramiento y remoción por el Ejecutivo; así, pues, 
tampoco perduró el plazo fijo que señalaba la primera Constitución. 

Paralelamente a la Administración dependiente del Ejecutivo, se ha 
desarrollado la Administración autónoma municipal y provincial. Junto a los 
Consejos cantonales cuya tradición arranca de los Cabildos coloniales, ha 
tomado incremento el Consejo Provincial, sobre todo en los últimos treinta 
años. En cambio, el ensayo de formar consejos parroquiales, iniciado en 1945 
y reiterado por la Constitución de 1967, no ha dado resultados positivos, sino 
más bien inconvenientes derivados de una excesiva politización de poblaciones 
no preparadas, además de la dispersión de fondos y energías. 

Derechos Civiles y Garantías. 

La Carta de Riobamba hizo una incipiente enumeración de garantías, 
mencionando las más esenciales según el sentir de la época: a) Los Magistrados 
y funcionarios serán inamovibles, sólo pueden ser suspendidos por sentencia. 
Son responsables, b) Fuero natural de las personas. Irretroactividad de la ley 
penal, c) Nadie puede ser detenido más de doce horas sin orden firmada (es el 
germen del Habeas Corpus, plenamente formulado en la Constitución de 1929 
y siguientes), d) Nadie puede ser obligado a declarar con juramento contra sí 
mismo, cónyuge o parientes. e) Queda abolida toda confiscación, f) La 
expropiación supone indemnización, g) Se prohíbe todo trabajo obligatorio, h) 
Libertad de comercio e industria, i) No se puede obligar a alojar a militares, j) 
Libertad de opinión pública, k) Inviolabilidad del domicilio. 1) Libertad de 
petición individual. 11) Se garantiza la deuda del Estado, m) Se recomienda la 
protección de los indígenas por parte de los Curas. 

Esta serie de garantías se precisarán y perfeccionarán en las 
Constituciones siguientes, en una línea casi perfecta de avance hacia su plena 
consolidación. También se agregarán con el tiempo nuevas garantías, como las 
relativas a la libertad de asociación. Pero, sobre todo, superado el excesivo 
individualismo característico del siglo XIX se completarán las garantías con la 
atención debida a la familia, a la educación, a las asociaciones intermedias; este 
nuevo sentido social de las garantías se destaca a partir de 1929 y se acrecienta 
notablemente en las Cartas de 1945, 1946 y 1967; la actual no presenta novedad 
al respecto, pero recoge con bastante acierto todo lo anteriormente formulado. 

Otro aspecto que hay que considerar es que estas garantías en 1830 se 
refieren o conceden a los ecuatorianos, si bien no se excluye 
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expresamente a los extranjeros, pero muy pronto se extienden a todos los 
habitantes de la República, reservándose para los nacionales solamente las de 
índole político. 

importancia destacada, entre las garantías ciudadanas, ocupó la tutela del 
dominio o propiedad desde la Carta de Riobamba en adelante, 
experimentándose también en este punto una evolución, que, a la vez extiende 
el concepto de propiedad a nuevos ámbitos, y lo delimita en su contenido, 
apartándose del sentido absoluto de los primeros tiempos. La Ley Suprema de 
1830 garantiza la propiedad en forma tan ilimitada que la expropiación sólo es 
posible con el consentimiento del sujeto pasivo; ya en 1835 se permite la 
expropiación “por causa de utilidad pública”, con todas las garantías de previo 
pago del justo precio, pero sin exigir el consentimiento del expropiado. Desde 
la Carta de 1843 en todas las sucesivas (menos en la actual que 
inexplicablemente omite este importante asunto), se declara que en el Ecuador 
no habrá bienes raíces inalienables. En 1845 además de insistir en la abolición 
de la confiscación, se atiende por primera vez a la garantía de la propiedad 
intelectual. La Carta de 1861, en cambio, pone límite temporal a los derechos 
de autor. La de 1929 desarrolla con amplio sentido social el tema de la 
propiedad, atribuyendo al Estado la de las minas; señala normas para la 
expansión de los pueblos y prohíbe a los extranjeros ser propietarios de bienes 
raíces en la zona de 50 kilómetros a lo largo de las fronteras. La Constitución 
de 1946 garantiza el derecho de heredar y de testar. La de 1967, recogiendo 
todo lo anterior, añade especiales garantías a la empresa productiva. La actual, 
aunque con algunos vacíos insiste también en lo más fundamental, y entra a 
hacer una clasificación de los diversos sectores de la producción, reconociendo 
a todos sus respectivos derechos. 

En una palabra, salvo pequeños y temporales retrocesos, se puede decir 
que ha existido en el país un continuo ascenso hacia una mayor libertad, hacia 
un régimen de garantías más amplio y preciso cada vez. 

Observancia y reforma de la Constitución. 

La Carta de Riobamba prescribe que tanto el Presidente, el 
Vicepresidente de la República, como los demás funcionarios deberán 
obligatoriamente jurar el cumplimiento de la Ley Suprema. Esta obligación se 
mantiene tradicionalmente en las siguientes Constituciones. 

Se prevén dos géneros de reformas: unas por efecto de la Confederación 
con los otros Estados para formar Colombia; en este caso, lo resuelto por los 
plenipotenciarios automáticamente innovaría lo que 



 

 

fuere preciso en la Constitución del Ecuador. La otra forma, la ordinaria, 
requería aprobación legislativa con el voto de las dos terceras partes de los 
diputados en tres discusiones, después de lo cual el proyecto pasaría al 
Gobierno, y si éste lo aprobara, el próximo Congreso con la misma votación 
calificada de dos tercios, consumaría la reforma constitucional. Como puede 
apreciarse, el procedimiento era bastante complicado, largo y lleno de cautelas, 
con lo que se pretendía dar estabilidad a la Carta, que podemos calificar de 
rígida. Las otras Constituciones del siglo pasado en general no fueron flexibles, 
alguna incluso extremó los trámites para la reforma, la más flexible resulta la 
de 1869. En el siglo presente, se nota un proceso de simplificación del trámite 
para las reformas que llega al extremo de la flexibilidad en la actual, dado el 
sistema unicameral, de modo que basta la aprobación en dos discusiones de la 
única Cámara, con un voto calificado de dos terceras partes, y la aprobación del 
Presidente de la República. Parece que lo más equilibrado sería el hacer 
participar a las tres funciones del Estado en tan grave asunto, sin perjuicio de 
la agilidad del trámite. 

Conclusión. 

Del breve análisis de la Constitución de Riobamba y de la evolución 
ulterior de nuestro derecho fundamental, se concluye que en el Ecuador ha 
existido una línea de continuidad en las instituciones básicas, en la estructura y 
funcionamiento del Estado. Además, mediante las sucesivas redacciones 
constitucionales se ha logrado, en general, un perfeccionamiento del sistema 
adecuándolo progresivamente a la realidad nacional. Las tensiones políticas 
han llevado a veces a ciertos extremismos, a soluciones unilaterales y hasta 
utópicas pero luego se han corregido, ante la confrontación con la realidad. El 
Ecuador se ha afirmado, así, en ciento cincuenta años de vida independiente, 
como una República, democrática, presidencial respetuosa de los derechos 
ciudadanos, amante de la paz y deferente con la religión. 

Ibarra, 10 de Junio de 1980. 
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